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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.: A/OBR-025426/2018 

 
 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado en la sesión del día 24 de junio de 2019, solicitar a las empresas que a continuación 
se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en 
la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado 
 
“Acuerdo marco a qué habrán de ajustarse los contratos de obra de instalación, reforma, 
restauración, rehabilitación, reparación simple, conservación, mantenimiento y demolición 
de los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 Lotes)” 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1.- SERANCO, S.A. 
 

Presenta incompleta la “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad”. 
 

Deberá subsanarlo presentando la “Declaración responsable relativa 
al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad” 
en los mismos términos del modelo que figura en el Anexo VI del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4.- SELYMOR 
CONSTRUCCIONES, S.L. 
 

 

Presenta incompleta la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales”, ya que el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) exige que las empresas deben incluir 
en esta declaración el compromiso de sustitución inmediata del personal en 
los términos detallados en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 

Deberá subsanarlo presentando la “Declaración responsable de 
compromiso de adscripción de medios personales”, incluyendo el 
compromiso de sustitución inmediata del personal en los términos que 
exige el PCAP. 

8.- PROMOCIONES 
EDIFICIOS Y 
CONTRATAS, S.A. 
  
 

Presenta incompleta la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales”, ya que el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) exige que las empresas deben incluir 
en esta declaración el compromiso de sustitución inmediata del personal en 
los términos detallados en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 

Deberá subsanarlo presentando la “Declaración responsable de 
compromiso de adscripción de medios personales”, incluyendo el 
compromiso de sustitución inmediata del personal en los términos que 
exige el PCAP. 
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10.- PECSA-MONLUX  
(UTE  
PROMOCIONES, EDIFICIOS 
Y CONTRATAS, S.A. y 
MONTAJES ELÉCTRICOS 
MONLUX S.A.) 

 

El miembro de la UTE PROMOCIONES, EDIFICIOS Y CONTRATAS, S.A. 
deberá aclarar a qué lote licita y presentar la documentación que, en su 
caso, corresponda: 
 

-DEUC, debidamente cumplimentado como miembro de la UTE. 
-“Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad” (Anexo VI del PCAP). 

12.- VIAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. 

 

Presenta incompleta la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales”, ya que el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) exige que las empresas deben incluir 
en esta declaración el compromiso de sustitución inmediata del personal en 
los términos detallados en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 

Deberá subsanarlo presentando la “Declaración responsable de 
compromiso de adscripción de medios personales”, incluyendo el 
compromiso de sustitución inmediata del personal en los términos que 
exige el PCAP. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 29 de junio de 
2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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